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Redacción

Retardo malicioso en la Administración de
Justicia: agravante del art. 22.4 CP.

El Juez actuó movido por el desprecio hacia la orientación sexual de la adoptante.

Lo que transpiran las actuaciones del Sr. Juez es una voluntad retardataria, inventando trámites

inexistentes o innecesarios, exigencia de procurador o asistencia de abogado-. Amedrentar a los

intervinientes con la privación de la facultad de representación judicial inherente a la patria potestad.

Reiteración de informes hasta la exasperación que significa la providencia de las tres preguntas,

cuando con el primer informe y sobre todo después de muy razonado emitido por la Consejería era

más que suficiente. Los retrasos sin explicación que significan los 6 meses y pico del primer

aparcamiento del asunto. La actitud omisiva de plantear la cuestión de constitucionalidad que no se

llegó a formular, desde que avisó que iba a hacerlo más de tres meses. El empeño en no dar trámite

de apelación, ni de la recusación. En conclusión, todas estas son decisiones o actitudes que nos

llevan en su esencia y resumen a co

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

